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CONTRATO No. 7753360 - 07 DE ABRIL DE 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MABEL CECILIA DE CASTRO LAURENS 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 1140815500 de Barranquilla 

 

OBJETO DEL CONTRATO Prestar servicios profesionales para responder por la gestión, 

implementación, mantenimiento, mejora del sistema de gestión, la operación y atención de 

usuarios internos y externos del laboratorio de seguridad y salud en el trabajo del Centro Industrial 

y de Aviación y el fomento de la I+D+I, mediante la planificación, orientación y verificación de los 

procesos técnicos y administrativos de la Línea de Servicios Tecnológicos de SENNOVA.  

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Diseñar el Plan de trabajo general de los proyectos de 

servicios tecnológicos con metas, actividades, productos, resultados, responsables y cronograma 

que aseguren la ejecución del proyecto  avalado para la vigencia y el apoyo al cumplimiento de los 

lineamientos  de la entidad, lineamientos de SENNOVA, Lineamientos de la Estrategia  de Servicios 

Tecnológicos, lineamientos del Sistema unificado de Gestión Documental SENNOVA, Plan de 

Acción, Plan estratégico Institucional u otro que aplique a la tipología del servicio. 2. Mantener la 

integridad y la eficacia del sistema de gestión y de las actividades de los proyectos de servicios 

tecnológicos de acuerdo con los requisitos de la norma aplicable, los requisitos legales, 

reglamentarios, los establecidos en SENA y los lineamientos operativos SENNOVA. 3. Identificar 

oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en el sistema de 

gestión, o de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y desarrollarlas acciones 

destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo con los procedimientos  

documentados del laboratorio. 4. Gestionar la planeación y ejecución de los proyectos de servicios 

tecnológicos, asegurando la correcta ejecución de los recursos y manteniendo la calidad en las 

operaciones del laboratorio, de conformidad con los objetivos institucionales. 5. Cumplir la 

normativa, reglamentaciones, lineamientos, políticas que  direccionan el quehacer del laboratorio 

y las metas establecidas en los indicadores definidos por la Dirección. 6. Participar en la 

planeación, desarrollo y seguimiento a los procesos de auditorías internas y externas al sistema de 

gestión, que permitan obtener información sobre su eficacia y conformidad con los requisitos e 
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Informar oportunamente los resultados a las instancias correspondientes. 7. Informar a la 

Subdirección del Centro acerca del desempeño del sistema de gestión del laboratorio incluyendo 

el cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas concertados, así como cualquier 

necesidad de mejora. 8. Orientar el desarrollo de las reuniones que programe el centro para 

realizar el seguimiento al desarrollo de proyecto de servicios tecnológicos  y para efectuar la 

comunicación relativa a la eficacia del Sistema de Gestión y la importancia de cumplir los 

requisitos del cliente y otros requisitos. 9. Participar de las revisiones por la dirección del sistema 

de gestión del laboratorio para asegurar su conveniencia, adecuación y eficacia, y para introducir 

los cambios o mejoras necesarios, y a las reuniones programadas por la Coordinación SENNOVA o 

Activador de Servicios  Tecnológicos.  10. Comunicar y autorizar al personal sus tareas, 

responsabilidades y autoridad para llevar a cabo las actividades del laboratorio. 11. Gestionar la 

solicitud de productos y servicios suministrados externamente que se requieran para la ejecución 

del proyecto e impacten la calidad en la prestación del servicio. 12. Suministrar oportunamente la 

información requerida por la Subdirección del Centro, Coordinación SENNOVA o el Activador de 

Servicios Tecnológicos, asegurando la entrega de las evidencias de la ejecución del proyecto de 

servicios tecnológicos y de toda la información generada durante la vigencia para la salvaguarda 

del sistema de gestión. 13. Asegurar la Implementación de las acciones correctivas o correcciones 

que sean necesarias para eliminar la causa raíz de las desviaciones identificadas y oportunidades 

de mejora. 14. Proponer y desarrollar estrategias de comunicación que permitan la divulgación y 

generación de alianzas para fortalecer la oferta de los servicios tecnológicos. 15. Participar en la 

evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de investigación aplicada, 

desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por el SENA para el desarrollo de actividades 

misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General, la dirección de formación, 

solicitud de la coordinación SENNOVA y elección o designación de la subdirección de centro de 

formación. 16. Participar en las reuniones y actividades programadas por Servicios  Tecnológicos. 

CLÁUSULAS TRANSVERSALES: a. Propiedad intelectual: De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, el SENA será 

el titular de los derechos patrimoniales de las obras e invenciones susceptibles de protección de 

derechos de autor que resulten de la ejecución del presente contrato, de las actividades que 

acompañe o en las que intervenga el/la contratista ejecutadas con recursos de la Entidad. El/la 

contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA en ejecución del contrato, no 

infringen derechos de propiedad intelectual. b. Confidencialidad de la información de proyectos de 
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I+D+i: El/la contratista acepta que la información compartida y conocida por las partes en virtud 

de la ejecución del contrato y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos resultado de 

investigación, basas de datos, creaciones, invenciones y en general la información que pueda 

afectar la generación de productos de I+D+i, así como la información de terceros suministrada 

para la gestión de procesos del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

SENNOVA, es información confidencial y, en consecuencia, no podrá divulgarse, compartirse o 

revelarse total o parcialmente a personas ajenas al contrato o proyecto; el/la contratista no podrá 

hacer uso de dicha información para fines ajenos a la Entidad, sin previa autorización escrita en la 

que se exprese la información que podrá ser empleada y los términos de su uso. c. Evaluación de 

proyectos SENNOVA: Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos 

del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que se formulen por el SENA 

para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección 

General. - Liderar la divulgación y oferta de servicios del portafolio de Servicios Tecnológicos, la 

atención de usuarios (internos y externos) y el fomento de la I+D+i. - Asegurar la actualización del 

portafolio de servicios tecnológicos en las bases de datos definidas por la dirección general. - 

Liderar la articulación del portafolio de Servicios Tecnológicos con las demás líneas SENNOVA y los 

programas de formación del centro al que pertenece. - Asegurar la entrega de las evidencias de la 

ejecución del proyecto de servicios tecnológicos a la subdirección de centro y de toda la 

información generada durante la vigencia para la salvaguarda del sistema de gestión. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Barranquilla 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 8 Mes(es) y 24 días.  

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         07 DE ABRIL DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            30 DE DICIEMBRE DE 2025 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 2025  

VALOR DEL CONTRATO: $ 40040000 
 

SUPERVISOR: JAIRO SALAZAR RIVAS  

 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 4831522 de Barranquilla 
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SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO___ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

 

  PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

Diseñar el Plan de trabajo general de los proyectos de servicios tecnológicos con metas, actividades, productos, 
resultados, responsables y cronograma que aseguren la ejecución del proyecto  avalado para la vigencia y el apoyo al 
cumplimiento de los lineamientos  de la entidad, lineamientos de SENNOVA, Lineamientos de la Estrategia  de 
Servicios Tecnológicos, lineamientos del Sistema unificado de Gestión Documental SENNOVA, Plan de Acción, Plan 
estratégico Institucional u otro que aplique a la tipología del servicio. 

Mantener la integridad y la eficacia del sistema de gestión y de las actividades de los proyectos de servicios 
tecnológicos de acuerdo con los requisitos de la norma aplicable, los requisitos legales, reglamentarios, los 
establecidos en SENA y los lineamientos operativos SENNOVA 

Identificar oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en el sistema de gestión, o 
de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y desarrollarlas acciones destinadas a prevenir, minimizar 
o corregir dichos desvíos, de acuerdo con los procedimientos documentados del laboratorio 

Gestionar la planeación y ejecución de los proyectos de servicios tecnológicos, asegurando la correcta ejecución de 
los recursos y manteniendo la calidad en las operaciones del laboratorio, de conformidad con los objetivos 
institucionales. 

Participar en la planeación, desarrollo y seguimiento a los procesos de auditorías internas y externas al sistema de 
gestión, que permitan obtener información sobre su eficacia y conformidad con los requisitos e Informar 
oportunamente los resultados a las instancias correspondientes. 

Comunicar y autorizar al personal sus tareas, responsabilidades y autoridad para llevar a cabo las actividades del 
laboratorio 

Valor total del contrato  $ 40040000 

Valor Ejecutado $ 40040000 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 

Saldo a liberar $ 0 
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Informar a la Subdirección del Centro acerca del desempeño del sistema de gestión del laboratorio incluyendo el 
cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas concertados, así como cualquier necesidad de mejora 

Gestionar la solicitud de productos y servicios suministrados externamente que se requieran para la ejecución del 
proyecto e impacten la calidad en la prestación del servicio 

Suministrar oportunamente la información requerida por la Subdirección del Centro, Coordinación SENNOVA o el 
Activador de Servicios Tecnológicos, asegurando la entrega de las evidencias de la ejecución del proyecto de servicios 
tecnológicos y de toda la información generada durante la vigencia para la salvaguarda del sistema de gestión. 

Liderar la articulación del portafolio de Servicios Tecnológicos con las demás líneas SENNOVA y los programas de 
formación del centro al que pertenece. - Asegurar la entrega de las evidencias de la ejecución del proyecto de 
servicios tecnológicos a la subdirección de centro y de toda la información generada durante la vigencia para la 
salvaguarda del sistema de gestión. 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO___ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI__   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

JAIRO SALAZAR RIVAS 



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el Sr(a) MABEL CECILIA DE
CASTRO LAURENS identificado(a) con CC. 1140815500 NO registra bienes a cargo.

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 11 de Diciembre de 2025 a las 13:11:09
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Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.
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